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                   Que haya confusión y malentendidos en torno a conceptos tan decisivos como la condición sustantivamente pública de lo educativo (tanto en la Constitución, como en las políticas del Estado, así como en la propuesta para una nueva “LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR” que actualmente se discute en todo el país) no debe sorprendernos. Hay obscuridad proveniente de  las concepciones liberales y neoconcervadoras  de la educación, ello es “natural” y comprensible. Hay confusión deliberadamente propagada por intereses muy claros de los negociadores de este rentable sector de la economía. Como siempre, hay allí empresarios responsables y visionarios y una legión de piratas aprovechando todo resquicio para engordar su capital. No hay que llamarse a engaño: el negoción que representa la educación como actividad lucrativa está copada por una lógica brutalmente mercantilista. Toda la cháchara del “desarrollo del país”,  la “educación de nuestros jóvenes” y lugares comunes parecidos forman parte de una retórica que pretende encubrir lo que ha sido históricamente una constante: prioridad a la lógica de la rentabilidad por encima de cualquier otro criterio académico de calidad. Ello  explica la “normalidad” con la que se cometieron en el pasado reciente toda clase de tropelías en la creación de instituciones, en la expansión de carreras, en la gestión de títulos, etc. 

                 A la hora de establecer nuevas reglas de juego, otros parámetros para la toma de decisiones, otros horizontes respecto al sentido de la educación universitaria, aparecen estos viejos intereses disfrazados de “defensa de la libertad” y tantas otras falacias del mismo origen. Los empresarios del negocio educativo no tienen por qué ocultar la naturaleza de sus intereses (son tan legítimos como los intereses de los empresarios de armas, de cerveza o de cigarrillos) Nadie está poniendo en duda derechos que están garantizados por nuestra Constitución. Ese no es el asunto. De lo que se trata es desmantelar la red de piratería que existe en el mundo universitario empresarial que no es tolerable bajo ninguna excusa.
                      Justamente desde la obscuridad de estos intereses mercantiles aparece un sospechoso alegato frente al carácter innegociablemente público de la educación superior
 que es preciso enfrentar sin ambigüedades. Esta condición consustancial de la educación como proceso esencial de la nueva ciudadanía alude a una responsabilidad colectiva que no puede ser delegada: la formación –en todas su variantes formales e informales—es un asunto público que debe dirimirse en el debate público, que debe agenciarse a través de instituciones públicas, que ha de decidirse con la intervención pública de los ciudadanos en todos los niveles, de la que se espera una rendición pública de cuentas para su evaluación y constantes redefinición. Eso es lo esencial. En ese terreno no puede haber negociación posible, no sólo porque así lo establece expresamente el mandato constitucional, sino además porque allí se juega lo más esencial del contenido de una transformación radical de la sociedad heredada, del sistema educativo que se arrastra todavía y toda una constelación de tramas de sentido portadas en el aparato cultural, tecno-científico y comunicacional.
                         La condición pública de la educación superior que se busca es tal vez el rasgo que compromete más a fondo el nuevo sentido ético de la universidad responsable que ha de constituirse en el primer bastión en la lucha contra la más grave enfermedad de este remedo de sociedad que padecemos: la exclusión.
                                                                            Caracas, Julio 2003






� Recogido esta vez en el Documento Básico que está sirviendo de base para la discusión nacional que conducirá a la elaboración de una nueva “LEY DE EDUCACIÓN SUPEERIOR”
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